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RiPUBLICA D~ NICARAOUA 

LA GAC ET 
DIARIO OFICIAL 

ARO LVI Managua, D.N., Viernes 28 de Noviembre de 1952 Nº. 274 

SUMARIO 
PODER l!Jl!CUTIVO 

OOBl!RHACIOH Y ANEXOS 
Conc~deae Carta de Nacionalizaci6n Ni· 

caragüense al Sr. David Vasuji Vokota Pág. 2541 

Rel1oion11 E1tarior11 

No. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
RELACIONr:s ExTl!RIORES Primero: Aprobar los siguientes Conve· 

Apruébanse unos Convenio• • , , • , e 2541 nios suscritos por el Delegado de Nicaragua 
el 12 de Agosto de 1949, en la Conferencia 

Sl!CCION JUDICIAL Diplomática verificada en Ginebra, Suiza, 
Remates • , • • • • , • , e 2546 en este mismo afto: 
Titulo• Supletorios , , • • 2547 
Marcas de fibrlca , • , e 2547 • • • • • • • • • • •• • , • • • • • • • , • , , , •• • • , , • , • • • • 
Aviso • • • • • • • • e 2548 
Citaciones de Proce11dos • • • • , • • 2548 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n y Anexo& 

N• 1231 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor David Vasujl 
Vokota, mayor de edad, casado, mecánico, 
de este domicilio y originario de Tukuskima­
ken, Japón; relativa a que se le conceda car­
ta de nacionalización de la República de Ni­
caragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio­
nalidad japonesa al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinte anos, dedicado a su profesión, asf 
como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordi· 

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico: Conceder Carta de Nacionaliza­

ción Nicaragüense, al seftor David Yasuji 
Yokota, de calidades conocidas, y darle cer· 
tificación de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .. 19 de Noviembre de 1952.­
SOMOZA. - El Ministro de la Oobcrnaclón, 
M. Salmerón. 

CONVENIO PARA MEJORAR LA SUER· 
TE DE LOS HERIDOS, ENFERMOS 

Y NAUFRAGOS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS EN EL MAR; 

1 •••••. , .• •••••••••••••••••••.••••••••••• 

............................ , .......... . 
Segundo: Someter dichos Convenios a 

la aprobación del Soberano Congreso Na· 
cional. 

Comun{ques.e.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintiseis de Abril de 
mil novecientos cincuenta y dos. - A. SO·. 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des• 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

CONVENIO PARA MEJORAR LA SUER· 
TE DE LOS HERIDOS, ENFERMOS • 

V NAUFRAGOS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS EN EL MAR; 

Lo~ abajo firmantes, Plenipotenciarios de 
los Gobiernos representados en la Confe­
rencia diplomática, reunida en Ginebra del 
21 de Abril al 12 de Agosto· de 1949, .con 
objeto de revisar el Xo Convenio de La 'Ha· 
ya del 18 de Octubre de 1907, para la adap· 
tación a la guerra marftima de los princi­
pios del Convenio de Ginebra de 1906, han 
convenido en lo que sigue: 

Capitulo 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 
Las Altas Partes contratan tes se compro­

meten a respetar y hacer respetar el presen· 
te Covenio en todas circunstancias. 

Artfculo 2 
Aparte de las disposiciones que deben 

entrar en vigor ya en tiempo de paz; el pre-
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sente Convenio se aplicará en caso de gue· Las Partes contendientes se esforzarán, 
rra declarada o de cualquier otro conflicto por otro lado, de poner en vigor por vfas 
armado que surja entre dos o varias de las de acuerdos especiales la totalidad o parte 
Altas Partes contratantes, aunque el estado de las demás disposiciones del presente 
de guerra no haya sido reconocido por al· Convenio. 
guna de ellas. La aplicación de las disposiciones prece· 

El Convenio se aplicará igualmente en dentes no producirá efecto sobre el estatuto 
todos los casos de ocupación de la totalidad jurfdico de las Partes contendientes. · 
o parte del territorio de una Alta Parte con· Articulo 4 
tratante, aunque esta ocupación no encuen· En caso de operaciones de guerra entre 
tre resistencia alguna militar. · las fuerzas de mar y tierra de las Partes con-

Si una de las Potencias contendientes no tendientes, las disposiciones del presente 
fuere parte en el presente Convenio, las Po- Convenio no serán aplicables más que a las 
tencias que son partes en éste quedarán obli· fuerzas embarcadas. 
gadas por él mismo en sus relaciones recf- Las fuerzas desembarcadas quedarán in· 
prócas. Quedarán además obligadas j:>or el mediatamente sometidas a las disposiciones 
Convenio respecto a la dicha Potencia, siem· del Convenio de Ginebra del 12 de Agosto 
pre que ésta aceptase y aplicase sus dispo- de 1949 para mejorar la suerte de los heJidos 
siciones. y enfermos de las fuerzas armadas en cam· 

Artículo 3 palla. 
En caso de conflicto armado sin carácter Articulo 5 

internacional y que surgiese en el territorio Las Potencias neutrales aplicarán, por ana-
, de una de las Altas Partes contratantes, cada logia, las disposiciones del presente Conve· 

una de las Partes contendientes tendrán la nlo a los heridos, enfermos y náufragos y a 
obligación de aplicar, por lo menos, las dis- los miembros del personal sanitario y reli· 
posiciones siguientes: gioso, perteneciente a las fuerzas armadas 
1 ) Las personas que ne! participen directa· de las Partes contendiente~, que sean reci· 

mente en las hostilidades, incluso ·los bidos o internados en su territorio, as( como 
·miembros de las fuerzas armadas que a los muertos recogidos. 

· · · hayan depuesto las armas y las p·erso- ArUculo 6 
nas que hayan quedado fuera de com- Aparte de los acuerdos expresamente pre-
bate por enfermedad, herida, detención, vistos en los artfculos 10, 18, 31, 38, 39, 40, 
o por cualquier otra causa, serán, en 43 y 53, las Altas Partes contratantes po· 
toda circunstancia, tratadas con huma· drán concertar otros acuerdos especiales so .. 
nidad, sin distingo alguno de carácter · bre cualquier asunto que les . parezca O· 
desfavorable basado en la raza, el co- portuno reglamentar particularmente. Nin· , 
lor, la religión o "las creencias, el sexo, gún acuerdo especial podrá perjudicar la si· 
el nacimiento o la fortuna, o cualquier tuación de los heridos, enfermos y náufra· 
otro criterio análogo. gas, asf como de los miembros del personal 

A tal efecto, están Y' quedan prohibi- sanitario y religioso, tal como queda regla­
dos, en todo tiempo y lugar, respecto mentada por el presente Convenio, ni res-
a las personas arriba mencionadas: tringir los der~chos que éste les otorga. 
a) los atentados a la vida y la integri· Los heridos, enfermos y náufragos as( 

dad corporal, especialmente el ho- como los miembros del personal sanitario y 
micidio en todas sus formas, las religioso, seguirán gozando del beneficio 
mutilaciones, los trato~ crueles, tor· de essos acuerdos mientras el Convenio les 
turas y suplicios; sea aplicable, salvo estipulaciones en con· 

b) la toma de rehenes; traro expresamente contenirlas en dichos a-
c) los atentados a la dignidad perso- cuerdos o en· acuerdos ulteriores, o igual·. 

nal, especialmente los tratos humi- mente salvo medidas más favorables toma· 
llantes y degradantes; das a su respeto por una u otra de las Par~ 

d) las condenas dictadas y las ejecu· tes contendientes. 
ciones efectuadas sin juicio previo, Artkulo 7 
hecho por un tribunal normalmen- Los heridos y enfermos, asf como los 

, te constituido, y dotado de las garan· miembros del personal sanitario y religioso, 
tfas judiciales reconocidas como in- no podrán renunciar en ningún caso, ni to. 
dispensables por los pueblos civiliza· tal ni parcialmente, a los derechos que les 
dos. garantiza el presente Convenio y, eventual· 

2) Los heridos, los enfermos y los náufra- mente, los acuerdos espec::iales de que trata 
gos serán recogidos y cuidados. el artfcu lo anterior. 

Un organismo humanitario imparcial, tal Articulo 8 · 
como el Comité Internacional de la Cruz Ro· El presente Convenio será aplicado con el 
ja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes concurso y bajo el control de las Potencias 
contendientes. protectoras cncar¡adas de salvaguardar los 
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intereses de las Partes contendientes. A tal 1 f nvitado por la Potencia iriteresada o que 
efecto, las Potencias protectoras podrán de- se ofrezca a los fines arriba mencionados de·. 
signar, fueraPde su personal diplomático o berá mantenerse, en su actividad, consciente 
consular, delegados entre sus propios súb- de su responsabilidad hacia la Parte con­
ditos o entre los súbditos de otras Potencias tendiente de quien dependan las personas 
neu!rales. Estos delegados quedarán so- protegidas por el presente Convenio, de­
met1dos a la aprobación de la Potencia cer- hiendo suministrar garantras suficientes de 
ca de la cual hayan de ejercer su misión. capacidad para asumir las funciones de que 

Las Partes contendientes facilitarán, en la se trata y cumplirlas con imparcialidad. 
mayor medida posible, la tarea de los repre- No se podrán derogar las disposiciones 
sentantes o delegados de las Potencias pro· precedentes por acuerdo particular entre Po- ' 
lectoras. tencias uno de las cuales se encuentre, si· 

Los representantes o delegados de las Po- quiera sea temporalmente, respecto de la 
tencias protectoras no deberán rebasar, en otra Potencia o de sus aliados, limitada en 
ningún caso, los limites de su misión,. tal su libertad de negociar como consecuencia de 
como ésta resulta del presente Convenio¡ ha- acontecimientos militares, especialmente en 
brán de tener en cuenta especialmente las el caso de ocupación de la totalidad o de 
imperiosas necesidades de seguridad del Es· una parte Importante de su territorio. 
tado cerca del cual ejercen sus funciones. Cuantas veces se mencione en el pre· 
Unicamente las exigencias militares apre· sente Convenio, a la Potencia protectora, 
miantes podrán autorizar, aIHtulo excepclo- esta mención designa igualmente a los or· 
nal y transitorio, alguna restricción de su ganismos que la reemplacen en el sentido 
actividad. del presente artfcuto. 

Artfculo 9 Artfculo 11 
las disposiciones del presente Convenio En cuantos casos lo estimen útil en Interés 

no constituyen obstáculo para las actividades de las personas protegidas, especialmente en 
humanitarias que el Comité Internacional caso de desacuerdo entre las Partes conten· 
de la Cruz Roja, o cualquier otro organismo dientes sobre la aplicación o interpretación 
humanitario imparcial, emprendan para la de las disposiciones del presente Convenio, 
protección de heridos, enfermos o náufra- las Potencias protectoras prestarán sus bue­
gos, así como de miembros del personal sani· nos oficios a fin de allanar el desacuerdo. 
tario y religioso, y para aportarles auxilios, A tal efecto, cada una de las Potencias 
"!ediant~ la aprobación de las Partes conten- protectoras podrá, proponer a las Partes 
dientes interesadas. contendientes. por. invitación de una de las 

Artfculo 10 Partes, o espontáneamente, una reunión de 
Las Altas Partes contratantes podrán con- sus r~presentantes y, en particular, de las 

certarse, en cualquier momento, para confiar autoridades encargadas de la suerte de los 
a un organismo que ofrezca completas ga- heridos, enfermos y naufragos asl como de 
rantlas de Imparcialidad y eficacia las ta· los miembros del personal sanitario y reli­
reas que por el presente Convenio 'corres· gioso, eventualmente en territorio neutral 
ponden a las Potencias protectoras. convenientemente elegido. las Partes con· · 

Si los heridos enfermos y náufragos, o tendientes tendrán la obligación de aceptar 
los miembros del personal sanitario y rell- las propuestas que se le hagan ~n tal sen- • 
gioso no disfrutaran o dejasen de disfrutar tido. Llegado el caso, las Potencias protec­
por la razón que fuere, de la actividad de toras podrán, proponer a la aprobacló~ de 
una Potencia protectora o de un organis· las Parte~ contendientes u~a personalidad 
mo designado en conformidad con el párra· pertenec!ente a una Potencia neutr~J, o una 
fo primero, la Potencia en cuyo poder se per~onaltdad delegada ~or el C9m1té lnter­
encuentren, deberá pedir, ya sea a un Esta nac1~mal de la. Cruz Ro1a, la cual habrá dr 
do neutral o a un tal organismo, que asu· participar en dicha reunión. 
ma las funciones senata~as por el presente Capitulo 11 

Convenio a las Potencias prot~ctoras de· o os HfRIDOS ENFERMOS V NAUFRAOOS 
signadas por las Partes contendientes. E L 1 

De no ser posible conseguirse de este Articulo 12 
modo la protección, la Potencia en cuyo po- Los miembros de las fuerzas armadas y 
der se encuet\tren, deberá pedir a un orga· las dernás personas mencionadai; en el ar· 
nismo humanitario, tal como el Comité In- tfculo siguiente que, encontrándose en el 
ternacional de la Cruz Roja, _que asuma las mar, resulten heridos, ~nfermos, o náufra· 
tareas huma11itarias seftaladas porel presen· gos, deberán ser respetados y protegidos 
te Convenio a las Potencias protectora1, o en todas circunstancias, debiendo entender· 
deberá aceptar, bajo reserva de las disposi- se que el término de naufrn~io será aplica­
ciones d~I presente articulo, las ofertas de ble a todo naufragio, sean cuales fueren las 
1ervlclvs emanantes de un tal organismo. circunstancl11 en que 11 produzca, lnc~tt'q 
! "ª~ PQt1n~I~ "'~ur~l Q 1q4q or¡ianJ1mq ~m•r•J• fOrfQIQ -º ,, qal~- '" ,, m•ri ' 
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Serán tratados y cuidados con humanidad 
por la Parte contendiente que los tenga en su 
poder, sin ningún distingo de carácter desfa· 
vorable basado en el sexo, la raza, la naciona­
lidad, la religión, las opiniones poHticas o 
cualquier otro criterio análogo. Queda es- 6) 
trictamente prohibido todo atentado a sus 
vidas y personas, y entre otros, el hecho de 
rematarlos o exterminarlos, de someterlos a 
tortura, de efectuar sobre ellos experiencias 
biológicas, de dejarlos de manera premedi· 
tada sin auxilio médico o sin cuidados, o 
exponerlos a riesgos de contagio o infec­
ción a tal efecto creados. 

marina mercante y las tripulaciones de 
la aviación civil de las partes conten· 
dientes, que no disfruten de trato más 
favornble en virtud de otras disposicio· 
nes del Derecho Internacional. 
la población de un territorio no ocupado 
que, al acercarse el enemigo, tome es· 
pontáneamente las armas para comba· 
tir a las tropas invasoras, sin haber te· 
nido tiempo para con'i!tituirse en fuer .. 
zas armadas regulares, siempre que lle· 
ve francamente las armas y respete las 
leyes y costumbres de la guerra. 

Artículo 14 Unicamente razones de urgencia médica 
autorizarán la prioridad en el orden de los Todo buque de guerra de una Parte beli· 
cuidados. gerante podrá reclamar la entrega de los he· 

Las mujeres serán tratadas con las consi· ridos, enfermos o náufragos que se hallen a 
deraciones debidas a su sexo. bordo de barcos hospitales militares, de bar-

ArUculo 13 cos·hospitales de sociedades de socorro o 
de particulares, as( como de naves mercan· 

Ef presente Convenio se aplicará a los náu- tes, yates y embarcaciones, fuere cual fuere 
fragos, heridos y enfermos en el mar perte- su nacionalidad, siempre que el estado de . 
necientes a las categorías siguientes: salud de los heridos y enfermos permita la 
1 ) los miembros de las fuerzas armadas de entrega y que el buque de guerra disponga 

una Parte contendiente, asf como los de acomodación adecuada para garantizar 
individuos de las milicias y de cuerpos a éstos un tratamiento suficiente. 
de voluntarios que formen parte de es-
tas fuerzas armadas; Artículo 15 

2) los miembros de otras milicias y los Cuando se recoja a bordo de un buque 
miembros de otros cuerpos de volunta- de guerra neutral o por una aeronave militar 
rios, incluso los de los movimientos de neutral a heridos, enfermos o náufragos, se 
resistencia organizados, pertenecientes a tomarán las medidas. convenientes, cuando 
una Parte contendientes y que actúen el derecho internacional lo requiera, para 
fuera o dentro de su propio territorio, que no puedan volver a tomar parte en ope· 
aunque este territorio esté ocupado, con raciones de guerra. 
tal que esas milicias o cuerpos de volun· Artículo 16 
farios, incluso esos movimientos de re- Habida cuenta de las disposiciones del ar· 
si~tencia organizados, cumplan las con· tfculo 12, los heridos, enfermos y náufragos 
diciones siguientes: de un beligerante, cafdos en poder del ad· 
a) que figure a su cabeza una persona versarlo, serán prisioneros de guerra, sién· 

responsable por sus subordinados; doles aplicables las reglas del derecho de 
b) que lleven un signo distintivo fijo y gentes relativas a los prisioneros de guerra. 

susceptible de ser reconocido a dis· Corresponderá a la autoridad en cuyo poder 
tancia; caigan el decidir, según las circunstancias, si 

c) que lleven francamente las armas; conviene guardarlos o enviarlos a un puerto 
d) que se conformen, en sus operado- de su país, a un puerto ;neutral o incluso a 

nes, a las leyes y .costumbres de la un puerto del adversario. fn este último 
guerra; caso, los prisioneros de guerra así devueltos 

3) los miembros de las fuerzas armadas a su pafs no podrán prestar servicio durante; · 
regulares sometidas a un gobierno o una la guerra. 
autoridad no reconocida por la Poten- Artkulo 17 
cia en cuyo poder caigan; Los heridos, entermos y náufragos que 

4) las personas que sigan a las fuerzas ar· sean desembarcados en un puerto neutral, 
madas sin formar directamente parte de con consentimiento de Ja autoridad local, de· 
ellas, tales como miembros civiles de tri- berán ser guardados, a menos de arreglo 
pulaclones de aviones militares, corres- contrario de Ja Potencia neutral con las Po· 
ponsales de guerra, proveedores, indivi· tencias beligerantes, por la Potencia neutral, 
duos de unidades de trabajo o de servi· cuando el derecho internacional lo exija, de 
cios encargados del bienestar de los modo que no puedan volver a tomar parte 
militares, a condición de que hayan reci· en operaciones de guerra. 
bido permiso de las fuerzas armadas Los gastos de hospitalización e interna· 
que acompaftan; miento serán sufragados por la Potencia a 

5) los miembros de tripulaciones, incluso quien pertenezcan los heridos, los enfermos 
los capitanes, pilotos y grumetes de la 1 o los náufragos. • 
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Artfculo 18 
Después de cada combate, las Partes con· 

tendientes tomarán sin tardanza cuantas me· 
didas puedan para buscar y recoger a náu­
fragos, heridos y enfermo!I, protegiéndolos 
contra saqueos y malos tratos y aportándo· 
les los cuidados necesarios, asf como para 
buscar los muertos e impedir que sean des­
pojados. 

Siempre que sea posible, las partes con· 
tendientes concertarán arreglos locales para 
la evacuación por már de los heridos y en· 
fermos de una zona sitiada o rodeada y para 
el paso de personal sanitario y religioso, as( 
como de material sanitario destinado a dicha 
zona. 

Articulo 19 
Las Partes contendientes deberán regis­

trar, en el plazo más breve posible, todos 
los datos convenientes para identificar a los 
náufragos, heridos, enfermos y muertos de la 
Parte adversaria, que1 caiga en su poder. Es· 
tos registros deberán comprendtr, si es po· 
sible, cuanto sigue: 

a ) indicación de la Potencia a que perle· 
nezcan; 

b) afectación o número de matrícula; 
c ) apellidos; 
d) nombres 
e ) fecha del nacimiento; 
f ) cualquier otro dato que figure en la tar· 

jet~ o placa de identidad; 
g ) fecha y lugar de la captura o del falle· 

cimiento; . 
h) datos relativos a las heridas, la enferme­

medad o la causa del fallecimiento. 

poseedor fallecido, asf como de un inventa· 
rlo completo d.el paquete. 

Articulo 20 
Las Partes contendientes cuidarán de que 

la inmersión de los muertos, efectuada indi­
vidualmente en toda la medida que las cir­
cunstancias permitao, vaya precedida de un 
minucioso examen, médico si es posible, de 
los cuerpos, a fin de comprobar la muerte, 
establecer la Identidad y poder dar cu~nta 
de· todo ello. Si se hace uso de doble placa 
de identidad, la mitad de esta placa quedará 
sobre el cadáver. 

Si se desembarcase a los muertos, l<!s se­
rán aplicables las disposiciones del Conve· 
nio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 
para mejorar la suerte de los heridos y en· 
fermos de las fuerzas armadas en campana. 

Artlculo 21 
Las Partes contendientes podrán hacer un 

llamamiento al celo caritativo de los coman· 
dantes de los barcos mercantes, yates o em· 
barcaciones neutrales, para que tomen a 
bordo y cuiden a los heridos enfermos o 
náufragos, asf como para que recojan a los 
muertos. 

Las naves de toda clase que respondan a 
este llamamiento, así como las que esponlá· 
neamente hayan recogido heridos, enfermos 
o náufragos, gozarán de protección especial 
y de facilidades para la ejecucióu de su mi­
sión de asistencia. 

En ningún caso podrán ser apresadas a 
consecuencia de tales transportes; pero, sal· 
vo promesa en contrario que les hayan sido 
hechas, quedarán expuestas a captura por 
violaciones de neutralidad en que puedan 
incurrir. En el menor plazo posible, los dalos arri· 

ba mencionados deberán ser comunicados 
a la oficina de información de que trata el ar· Capítulo 111 
tfculo 122 del Convenio de Ginebra del 12 · • DE Los BARCOS·HOSPITALES 
de Agosto de 1949, relativo al trato de los Artfculo 22 
prisioneros de guerra, la cual los trasmitirá Los buques-hospitales militares, es decir los 
a la Potencia de quien dependan esos pri· buques construidos o adaptados por las Po· 
sioneros, por intermedio de la Potencia pro· tencias, especial y únicamente para llevar au· . / 
lectora y ~e la Agencia Central de prisione· xilios a los heridos, enfermos y náufragos, o 
ros de guerra. para transportarlos y atenderlos, no podrán, 

Las Partes contendientes redactarán y se en ningún caso, ser atacados ni apresados, 
comunicarán 'por el conducto indicado en el sino que serán en todo tiempo respetados y 
párrafo precedente, las actas de defunción 0 protegidos, a condición de que sus nombres . 
las listas de fallecimientos debidamente auten- y caracterfslicas hayan sido participados a 
ticadas. Recogerán y se trasmitirán, por in· las Partes contendientes, diez dfas antes de 
termedio de la misma oficina, la mitad de su empleo. 
la doble placa de identidad, o la placa Las características que deberán figurar en ,,. misma, si se tratase de una placa sencilla, la notificación comprenderán el tonelaje bru· 
los testamentos u otros documentos que to registrado, la longitud de popa a proa y 
puedan tener importancia . para la familia el número de mástiles y chimeneas. 
sobre los fallecidos, las sumas de dinero y, Articulo 23 -· en general, cuantos objetos tengan valor in· Los establecimientos situados en la costa 
trínseco o afectivo y que sean encontrados y que tengan derecho a la protección del 
sobre los muertos. Estos objetos, asf como Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 
los artículos no identificados, serán remiti· t949 para mejorar la suer~e de los heridos y 
dos en paquetes sellados, acompaftados de enfermos de las fuerzas armadas en campa· 

Í./.:: una declaración en que se den todos los de- na no deber'n ser ni atacados ni bombar· 

•. .di;i;:al~u neceaarios para la identificación del . deados desde el mar, . 
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Artfculo 24 
Los buques· hospitales utilizados por So­

ciedades nacionales de la Cruz Roja, por So· 
ciedades de socorro oficialmente reconoci­
das o por particulares, Ji?Ozarán de la misma 
protección que los buques·hospitales milita­
res y quedarán exentos de apresamiento, si 
la Parte contendiente de que dependan les 
ha dado una comisión oficial y mientras se 
observen las prescripciones del articulo 22 
relativas a la notificación. 

Tales buques deberán ser portadores de 
un documento de la autoridad competente 
en que se certifique que han estado someti­
dos a su fiscalización durante su aparejo y 
a su salida. 

Artrculo 25 
Los buques·hospitales utilizados por So­

ciedades nacionales de la Cruz Roja, por 
Sociedades de socorro· oficialmente recono­
cidas o por particulares de paises neutrales, 
disfrutarán de la misma protección que los 
buques-hospitales militares, quedando exen· 
tos de apresamiento, a condición de que es­
tén bajo la direccion de una de las Partes 
contendientes, con el consentimiento previo 
de su propio Gobierno y con la autorización 
de esta Parte, siempre que las prescripcio­
nes del articulo 22 relativas a la notificación 
hayan sido cumplidas. 

Artículo 26 
La protección prevista en los artfculos 

22, 24 y 25, se aplicará a los buques-hospi­
tales de cualquier tonelaje y a sus canoas de 
salvamento, en cualquier lugar que ope~en. 
Sin embargo, para garantizar el máximum 
de comodidad y seguridad, las Partes con­
tendientes se esforzarán por no utilizar, para 
el transporte de heridos, enfermos y náufra­
gos, en largas distancias y en atta mar, más 
que buques-hospitales que desplacen más 
de 2,000 toneladas en bruto. 

Artículo~27 
En las mismas condiciones que las previs­

tas en los artículos 22 y 24, las embarcacio­
nes utilizadas por el Estado o por Socieda­
des de socorro oficialmente reconocidas 
para las operaciones costeras de salvamento, 
serán igualmente respetadas y protegidas 
en la medida en que las necesidades de las 
operaciones lo permitan. 

Lo mismo se aplicará, en la medida de lo 
posible, a las instalaciones costeras fijas, ex­
c1usivamente utilizadas por dichas embarca­
ciones para sus misiones humanitarias. 

Artículo 28 
En caso de combate a bordo de barcos 

de guerra, las enfermeras serán respetadas 
y protegidas en toda. la medida que se pue· 
da. Estas enfermerfas y su material queda· 
rán sometidos a las leyes de la guerra, pero 
no podrán dedicarse a otro empleo míen· 
tras aeari JUtreaarlos para Jos herldoa y en• 
t•rmo•, . sm •mbu¡o, el s:qm~n~*"'' que 

los tenga en su poder tendrá facultad para 
disponer de ellos, en caso de urgentes nece­
sidades militares, garantizando previamente 
la suerte de los heridos y enfermos alojados 
en dichas enfermerfas. 

Artfculo 29 
Todo buque-hospital que se encuentre en 

un puerto que caiga en poder del enemigo, 
quedará autorizada a salir de él. 

(Continuard) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N93279 

Doce merldianu, cuatro Diciembre próximo, 111-
butarase rústica, dos lotes, de quince y diez manza• 
nas re1pectivamente, ubicado• comarca La Monta­
ilita, jurisdicción San Lorenzo; llmitado1: oriente y 
norte; camino real de Cam..iapa al Carrlzal; ponien· 
te, Manuel S1ndoval y Satarnino Alvarado; y sur, 
llán Oporta. 

Valorados treacientoa córdobu. 
Ejecuta: Oersán Henrrlquez a Josefa Campos de 

Henrriquez. 
Oyen1e posturu. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, velntlu· 

no Noviembre mil noveciento1 clncuentldo1.-Ju~ 
llán Obando O., Srio. . 3872 3 3 

N9 3217 
Once la mañana próximo c:lnco Diciembre, rema· 

taráse este Despacho tres pantalones de sedas por 
el precio de ciento treint1crnco córdobas. 

Ejecutante: Clotilde Castillo de Domlnguez. 
Ejecutado: Gonzalo Domlnguez. 
Dado Juzgado de D11trlto. Chlnandega, veintiu· 

no Noviembre mil novecientos clncuentldo1.-fran 
cisco Meléndez, juez Civil del Dl1trito.-Oulllermo 
Oconor,Srio. 3873 3 3 

N9 3220 . 
:rrea de la tarde del cinco Diciembre próxima• 

mente venderáse al martillo local e1te Juzgado, ble· 
ne1 1igulentes: veinte varas medlaguu, compuesta 
cinco piezas, 1u excusado con do1 planchas de ce· • 
mento, forrados en tabla, madera cuadrada, y techo 
de tejas barro, construidas en solar del General So· 
moza, frente al Colegio La Divina Paatora, esta 
cludad,.entre once y doce avenida auroeste. 

Oyense posturas legales. · 
Ejecución: Juan Bautista Obando contra Santiago 

Corea Madrlz. 
Dado Juzgado 29 Civil Dl1trlto. Managua a ctn· 

co tarde veintiuno Noviembre mil novecientos cln~ 
cuenta y doa.-A. Selva, Srlo. 3869 3 3 

No 3216 
Tres tarde seis Diciembre, entrante, remataráse 

solar urbano, forma Irregular, ubicado balneario• 
La Boqulta, jurl&dicclón Dlri1.mba¡ mide al oriente, 
treinti1lete varu, linda: Sucealón Ignacio Baltodano 
calle en medio¡ poniente, ochentlclnco varas, linda: 
coita del mar; norte, trelntisel1 varas, !ida: José Do 
lorea Oarcfa, calle en medio y Las Portoc•rreros, 
en una extenaión ochenta var11 línea recta morir 
coita del mar; y 1ur, coita .del mar y auceslón Igna­
cio Baltodano, calle en medio. 

Contiene casa do1 pisos, techo de tejae, forro de 
tablaa y cuarto• Inferiores. · 

Valorada; do1cit11to1 córdobaa. 
fJecuta; f11rJc¡u1 R11!l9da110 a fttJvlsia R11infrei 
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Juzgado Local CJvil. San Marcos, veinte No­
viembre mil novecientos cincuentidoa.-Guillermo 
Abraham Gallardo. 3870 3 3 

N9 3219 . 
Ocho mañana nueve Diciembre este año subasta· 

rbc finca urbana e1ta ciudad, siguientes linderos: 
oriente, Magdalena Bolaftoa; poniente, 1ucc1orea de 
lldama Gutiérrez; norte, Mercedes Osorno; y 1ur1 

calle en medio, Emelina Ortlz. 
Oycnae po1tur11 eate juzgado de Partición. 
Dado juzgado de Partición del doctor .Encarna­

ción Albtrto y Serrano a las nueve de la maftana 
del veinte c'.e Noviembre de mil novecientos cin­
cuentido1.-E. Albecto y Serrano.-Enrlquc Pas­
quier, Srlo. 

E1 conforme . ..- Masaya, veinte Noviembre de 
1952.-Enrique Pasquier, Srio. 3875 3 3 

TITULO~ !)l/ .. LfTORIOS 
N9 2943 

Marra Otilia de Delgadillo, solicita título auplcto­
rio c11a y solar esta villa, sobre horcones, •in cm· 
barrar, nueve varu largo, seis ancho, aolar mide 
veintiocho varas largo por veintiseis de ancho, lin­
dante: oriente, 1olar de Rosa Tlnoco de Ca1tillo; 
occidente, Dolores Lanuza calle de por medio; nor· 
te, J. Alberto Mairena calle en medio; sur, Domingo 
Dávila. Sita esta casa en barrio La Cruz, ceta villa. 

Valorada do1clcnto1 córdobas. 
Oposición término ley. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, diez y 1icte 

Octubre de mil novecientos clncuentido11 once a.m. 
E1 conforme.-Aníbal Cardoza M.-G. Torrea G., 

Srio. 3639 3 3 

No. 3006 
la seftora 'Emilia Cuadra de Lópcz, solicita trtulo 

1upletorlo, 1olar ubicado esta villa, que ·mide por 
1u1 rumbos norte y 1ur, veinte y una vara, y por 

· 1u1 rumbos oriente y occidente, cincuenta y dos va· 
ras y linda: oriente, con 1olar de Celia Espino za y 
Apolinar Ocón; occidente, con Salomé Plata; norte, 
con Concepción Salmerón; y sur, con Ana Cruz y 
Peddro Arauz calle en medio. Es terreno propio 
y con Intervención del Sindico Municipal. 

Opónganse término de ley. 
Juzg11do Local Civil. Tipitapa veinte y nueve de 

Octubre de mil noveclcnto1 cincuenta y do1.-Eli-
1eo Nuflez.-Bernabé Ouerrero, Srlo, 

3686 3 2 

N9 3015 
Catarina Barrios Rodríguez, solicita Utulo suple­

torio casa y Bl}lar urbao 1ituado valle Loa Angeles, 
Moyo~alpa, limitada: oriente, caaa y solar Domingo 
Guzmán y Pedro Morales, mediando calle pública, 
treinta varas; poniente, predio Lolo Mena, cuaren­
tic1Jatro varas; norte, caaa y solar de Pedro Morales, 
con dieciocho varas, y solares de Mercedea Tcno· 
rlo y de Rafael Dinarte, mediando calle, con trein­
ta y siete y mcrtla varas; sur, casas y solares de Sa­
bino Hernándcz y de Claudia Alvarcz, mediando 
calle, cincuenta varas. Terreno propio. 

Vale quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Diatrlto. Rivas, treinta de Octubre 

mil novecientos cincucntidóa.-Molsé1 S. Cole, 
Srio. 3709 3 2 

N9 3016 
Pedro Morales 1olicita título supletorio 1lgulcn­

tca propiedades srtuadaa en valle clo1 Angeles•, 
juri&dicción Moyogalpa. a) Casa y 1olar veinte va· 
ras en cuadro, en el propio caserío, limitado: orlen· 
te, solar C&tarina Barrio•; poniente, casa y 1olar 
De minga Guzmán, mediando calle¡ norte, casa y 10-

. lar Mcrcrdea Tenorio, mediando calle; aur, cua y 
wi.r Catarina Barrios. Vale quinientos córdoba1, 

b) Huerta dos manzanai, llamada clo1 Coc 01•, li· 
mitada: oriente, Blbl1na Esplnoza de Guzmán; po­
niente, Encamación Guzmán; norte, finca cla flo­
rida• de Lis(maco Amador; sur, terreno de Benja­
mín Esplnoza y testamentaría José López. Vale 
quinlento1 córdobas. c) Terreno huerta una man­
zana, llamada •La Muilccu, limitado: oriente. y 
norte, Benjamín E1plnoza; poniente, Biblana E1pi· 
noza; 1ur1 Vlctor Guzmán, mediando camino públi ... 
co. Vale doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Rlvas, treinta Octubre mil 

novccicnto1 cincuentidos.-Moisés S. Cole, Srio. 
3708 3 2 

No 3071 
Modesta Zacarías Paizano, solicita título supleto­

rio terreno dos y media manzanas cultivado cha­
güite, situado cTilgüc•, Altagracia, limitado: oricn• 
te, propiedad Cándida Paizano de Martrncz; po­
niente, chagülte Marquesa Obregón; norte, chagüitc 
Tomás Martrnez Obregón; sur, terreno francisca 
Loda. Terreno propio. 
. Vale quinientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Secretada juzgado Civil Distrito. Rivu, treinta 

Octubre mil noveciento1 clncuentldos.-Molsés S. 
Cole, Srio. 3707 3 2 

N9 3065 
Otilia Valle, Ester Valle, Lidia Sánchez y José 

Valle, 1c han presentado a este juzgado solicitando 
Utulo 1uplctorio de un solar y dos casas, ubicado 
en el cantón nororiental en cata población, mide el 
solar: por el costado oriental, diez y nueve varas; 
costado occidental, cuarenta y siete varas forman­
do un taburete; costado norte, cuarenta y ocho va­
ras; y por el eostado sur, cuarenta varas, una de laa 
casaa forma mcdiagua de ocho varas de largo, la 
otra forma cailón de ocho varas de largo, contiene 
un pozo de halar agua; con 101 1lgulentc1 linderos: 
oriente, calle en medio testamentaría de florcnclo 
Pérez; occidente, sucesión de Sinforiano Mantilla y 
calle en medio Concepción figucroa; norte, calle 
en medio con Santiago García; y sur, con Manuel 
Gallo. 

Quien pueda opóngase. 
Valor doscientos córdobas. 
juzgado Local. Nagarote, cinco de Noviembre 

de mil 'novccicnto1 cincuenta y do1.-felipe Gallo, 
Srlo. 3742 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3091 

Sandoz Ltda, de Baailea, Suiza, mcdi.:ntc apode­
rado• julio Vijll 81 Callgaris Co. Ltda., de este do· 
mlcillo, solicita registro cata marca de fábrica y CO• 
mercio: 

DIGIPURPID 
para proteger: Productos farmacéuticos. 

Minl1terlodc fomento. Managua, siete de Novicm 
bre de mil novecientos cincuenta y dos -A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 3759 3 2 

N9 3115 
Wlnthrop Product1 lnc., de Ncw York, Est11do de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallai11 Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, mayor de 
edad, casado y de este· domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

NEO-QUIPENYL 
para: Preparaciones mediclnale• y farmacéutico 
de toda claae. 

; . 
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Oyense oposicio11es término ley.: 
Ministerio de fomenlo.-Managua, D.N., siete de 

Noviembre de mil novecientos cincuent1i y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3793 3 2 

N9 3112 
. O. D. Searle & Co., de la Vllla de Skokle, Estado 

de llllnol1, Estados Unido• de América, mediante 
apoderadó1 Henry Caldera & Henry Calden-Pa­
llal1, Agentes de Marcas de fábrica y Patentet de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

VALLES_TRIL 
para: Preparaciones fannacéuticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., siete de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3796 3 2 

No. 3114 
Lakeside La'3oratorles, lnc., de Milwaukee, Estado 

de Wisconsin, Estados Unido• de América, median­
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llals, .'.gentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro eata 
marca de fábrica y comercio: ! 

TIADOXIN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una preparación para 
el tratamiento de enfermedades nerviosas a base de 
Vitaminas B/1 y 8/6. 

Oyense oposiciones término leR"al. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., siete de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3794 3 2 

N9 3113 
Onoda Cement Company, Ltd., de Onoda City, 

Yama¡zuchi Prefecture, Japón, mediante Oestor Ofi· 
cioso Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, mayor de edad, 
casado y de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Cemento. 
Oyense oposiciones termino legal. 
Miniaterio. de fomento.-Managua, D. N .. siete de 

Noviembre de mil novecientot cincuenta J doa.-
.Raf. Qaúl Porru,.. Of. Mayor. 3795 3 2 

N9 3116 
Matieson Cbemical Corporation, de Saltvllle, E~· 

lado de Virginia, Eatados Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, mayor 
de edad, casado y de este domicilio, solicita re¡i•· 
tro esta marca de fábrica y comercio: 

ADCORTYL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéutic11 
de toda clase, particularmente una preparación pa· 
ra el tratamiento de deficiencia cortical suprarrenal, 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
1 Ministerio de fomento.-Managua, D.N., siete de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A, 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3792 3 2 

AVISO 
No. 3128 

Se les recuerda que el día 30 del presente mes de 
Noviembre es la fecha establecida por nuestros Es­
tatutos para la primera reunión 1emestral del ano 
en ejercicio, de la Junta General de Accionistas. 

Hora: las once de la maftana en el local de nues 
tra Oficina de Managua. 

Managua, 15 de Noviembre de 1952. 
SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 

DE CAfETEROS DE NICARAOUA 
Secretarla. 

3797 15 11 

en ACIONES DE PROCESADOS 
N9 3083 

Por primera vez cftase y emplázase al procesado 
Carlos Outlérrez, mayor de edad, soltero, agricul­
tor y de este domicilio de Sacaclr, jurisdicción de 
San Rafael del Norte, para que dentro del término­
de quince dfu comparezca a este Despacho Judi­
cial, a defenderse eh la causa que en su contra ae 
le sigue por el delito de homicidio cometido en la 
persona de José Dixaón Blanco, quien fué como de 
treinta y cinco ai'los de edad, soltero, a~ricultor y 
vecino del Valle Ojo de Agua, de la comarca de 
Santa Bárbara de esta jurisdicción. 

Bajo apercibimiento de declarársele rebelde, ele­
var la causa a plenario y de nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la República, la 
obligación que tienen de capturar a dicho procesa- ' 
do y a los particulares la de denunciar el lugar en 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distr lto. Jinoteg1, el uno 
de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y dos.­
Cuadra L.-C. Castillo C., Srlo. 

464 1 

• N9 3081 J . 
Por segunda vez, cftase y emplázase al proce11do 

Eulalio Jarqurn, dr calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas, comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la persona de 
Guillermo Sequelra, quien fué de cuarentisiete a­
i\01 de edad, cuado, agricultor y del domicilio de 
Villa Somoza; bajo apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de Jurados y 
que la senlencia que en él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviere presente. . 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares la de de­
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado· en el juzgado de lo Criminal del Distrito,­
Acoyapa, cinco de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y do1.-E. Centeno Z1p1ta.·-B. Ortega, 
Srio. ~2J 
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